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Capítulo segundo

CONCEPTUALIZACIONES DE ARTESANOS  
Y ARTESANÍAS EN LA NORMATIVA MEXICANA

Ximena Nayeli Etchart Villafuerte*

Sumario: I. Introducción. II. Perspectiva general del concepto de “artesa-
nía”. III. Perspectiva general del concepto de “artesano”. IV. Caso Coahuila. 
V. Caso Oaxaca. VI. Consideraciones finales. VII. Anexo. Cuadro compa-

rativo de las legislaciones. VIII. Fuentes de consulta.

I. Introducción

Es innegable que una artesanía refleja parte de la cultura mexicana, la histo-
ria de nuestro país da cuenta de ello; de hecho, existen vestigios de la época 
precolombina de utensilios que ahora se consideran artesanías, es decir, ECT. 
México es un país megadiverso no sólo en técnicas, sino en tradiciones y 
costumbres. Esto se ve plasmado en las distintas y variadas artesanías que se 
pueden encontrar a lo largo del territorio. Cada estado de la República, al 
interior de sus localidades, presenta una gama de posibilidades en distintas 
manifestaciones: textiles, cestería, alfarería y cerámica, talabartería, plate-
ría, entre otras. Algunas sumamente representativas de la cultura mexicana, 
como la elaboración de alebrijes y el llamado arte huichol.

En la actualidad, una forma de acceder a estos artículos son los puntos 
turísticos importantes, donde se pueden encontrar muestras artesanales de 
todo el país, lo cual llega a ser contraproducente puesto que se reduce a la 
idea de un souvenir. Se vuelve entonces significativo ponderar la trascenden-
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cia de esta presencia cultural y contemplar las definiciones de los artesanos,1 
y artesanías en la legislación para poder saber quiénes tienen derechos sobre 
qué cosas, como sujetos creadores y en relación con el valor de su obra. La 
hipótesis que se presenta es que la complicación para legislar sobre la PI de 
la artesanía tiene como origen la falta de una conceptualización que integre 
las diferentes interpretaciones sobre ésta y las personas autoras.

Cuando se piensa en artesanías, por lo general se piensa en objetos, 
decoraciones, adornos, accesorios o textiles; en madera, plata, cobre o pal-
ma. Sin embargo, también la preparación de alimentos se puede considerar 
artesanía, así como la innovación en las presentaciones de aquellas ya exis-
tentes. Esto depende de cada entidad federativa de la que se trate, ya que 
cada una (en su mayoría) tiene presente distintos elementos de lo que con-
sideran artesanía, así como también inciden para calificar a quienes consi-
deran artesanos; algunos elementos básicos que comparten se señalarán en 
este texto.

Este capítulo tiene como objetivo invitar a la reflexión respecto a los 
conceptos y elementos que se encuentran en las definiciones de “artesanía” 
y “artesana o artesano” en diversas leyes, y se presentan dos casos a manera 
de ejemplo para observar las dificultades que surgen cuando se piensa en PI. 
La metodología empleada consistió en una revisión documental legislativa 
con las categorías “artesanía” y “artesana o artesano”. En este capítulo se 
reportan las conclusiones obtenidas de la observación que se sintetiza en el 
cuadro comparativo de las legislaciones que se presenta como anexo.

II. Perspectiva general del concepto de “artesanía”

Al revisar el concepto de “artesanía” en las legislaciones estatales, se pue-
de encontrar una variedad de conceptualizaciones y distintas consideracio-
nes, pero, al mismo tiempo, hay algunas idénticas o que varían en aspectos 
mínimos. Lo primero que hay que destacar es que todas las definiciones se 
refieren a procesos manuales (o sinónimos de estos), los cuales destacan que 
se deben fabricar predominantemente por el hombre.

1		 Desde la perspectiva de género, lo ideal sería utilizar el término “persona artesana” 
en las legislaciones, pero el término que se utiliza en la legislación corresponde a la de “ar-
tesano” o “artesana”, por lo cual se hará referencia a estos vocablos como aparecen en la 
normativa en el análisis que corresponda según la normativa que se vaya presentando, en el 
entendido de que lo correcto es el uso de “persona artesana”, por lo que en algunas partes 
así se encontrará.
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En las legislaciones estatales se observó que algunas de ellas consideran 
que la artesanía es el resultado de una “actividad artesanal”2 individual o 
colectiva (familiar o comunitaria), pero realmente no existe una definición 
al respecto. Asimismo, se les asigna a las artesanías un valor histórico-cul-
tural, utilitario, estético y, en algunos casos, comestible. Al mismo tiempo se 
considera que es una forma de identificar o destacar una zona o comuni-
dad. El resultado de esta investigación indica, que, de acuerdo con las leyes 
revisadas, sus características deben estar vinculadas con la cultura de quien 
la crea.

Una de las definiciones más extensas del concepto de “artesanía” es la 
del estado de Chiapas,3 que las refiere como un producto de identidad cul-
tural comunitaria, a las cuales se les imprimen valores simbólicos e ideológi-
cos de la cultura Chiapaneca. Señala, además, que los procesos manuales se 
deben llevar a cabo con implementos rudimentarios y solamente algunos de 
función mecánica. Esto acerca a un proceso más concreto para considerar 
un trabajo artesanal. Además, establece que puede ser un producto dura-
dero o efímero, de uso doméstico, ceremonial, de ornato, vestuario o como 
implemento de trabajo. Este último uso sólo está considerado dentro de la 
legislación Chiapaneca y en la del Estado de México.4 Si bien la mayoría de 
las definiciones se vincula a objetos, productos o bienes, hay leyes que tam-
bién hablan de obras, siempre que expresen cultura y tradición.

Es importante destacar un elemento que solo la ley del estado de Chi-
huahua5 contempla: las artesanías como piezas únicas. Esto tendría que ser 
sumamente importante, siguiendo la lógica de que las piezas son de un pro-
ceso mayormente manual y reflejan no solo una cultura, sino la esencia de 
su creador. En el mismo sentido, en Oaxaca, la Ley que crea el Instituto 
para el Fomento y la Protección de las Artesanías establece que: “…si los 
objetos son producidos de manera industrial, éstos pierden su condición de 
artesanías”.6

2		 Cfr. en el apartado de “Anexo. Cuadro comparativo de las legislaciones”.
3		 Ley de Desarrollo y Protección a la Actividad Artesanal del Estado de Chiapas, art. 

7o., disponible en: https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0077.
pdf ?v=OQ== (fecha de consulta: 19 de noviembre de 2023).

4		 Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, art. 3, dis-
ponible en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/
leyvig270.pdf (fecha de consulta: 18 de noviembre de 2023).

5		 Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Chihuahua, art. 5o., dis-
ponible en: https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/82.pdf (fecha de 
consulta:19 de noviembre de 2023).

6		 Ley que Crea el Instituto para el Fomento y la Protección de las Artesanías, art. 3o. bis, 
disponible en: https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/legislacion_estatal/
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Un concepto que también se encuentra en las legislaciones es la idea de 
que la materia prima debe ser encontrada en una región, deben ser produc-
tos sostenibles que se identifiquen con un lugar específico de producción. 
Otras legislaciones sí contemplan que las materias primas sean industriales 
y artificiales.

Un caso importante de mencionar es el de Ciudad de México, ya que 
propone el término “productos artesanales”, en lugar de artesanía. En el 
título de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comu-
nidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México7 se puede ver la re-
lación que se ha dado entre artesanía-comunidades indígenas, o como en el 
presente les reconocemos: “pueblos originarios”.

También se encuentra en las legislaciones que las artesanías son resul-
tado de un proceso de transformación de productos o sustancias orgánicas 
o inorgánicas en artículos nuevos. Un elemento observado solo en cuatro 
estados de la República8 es la transmisión generacional de técnicas, herra-
mientas o procedimientos. Sin embargo, este elemento se debería conside-
rar también un eje rector del concepto si se considera a las artesanías como 
herencia cultural y una forma de perpetuar las tradiciones.

La ley del Estado de México,9 es la única que menciona el concepto 
de “cosmovisión comunitaria”. Resulta curioso que esta entidad tenga una 
definición casi idéntica a la de Chiapas, y que solo cambia el término 
“implemento de trabajo” por “herramienta de trabajo”. Si bien, las defi-
niciones mencionan algunos usos, estos se enfocan en la parte cultural que 
representan.

Solo en la ley del estado de Hidalgo10 se menciona que su producción 
está encaminada a la comercialización. En su Ley de Cultura y Derechos 

Ley_que_crea_el_Instituto_para_el_Fomento_y_la_Proteccion_de_las_Artesanias_(ult_ref_Fe_de_Erra-
tas_al_dto_769_aprob_LXV_Legis_4_ene_2023_PO_Extra_5_ene_2023_pubicada_en_PO_Ex-
tra_19_ene_2023).pdf (fecha de consulta: 10 de enero de 2023).

7		 Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Re-
sidentes en la Ciudad de México, disponible en: https://www.congresocdmx.gob.mx/media/docu-
mentos/cdfb36c0e198886e8a900bbbcfdfb5e70f61e08d.pdf (fecha de consulta:16 de noviembre de 
2023).

8		 Las legislaciones de los estados de Colima, Jalisco, Oaxaca y Sinaloa.
9		 Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, art. 3o., dis-

ponible en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/
leyvig270.pdf (fecha de consulta:18 de noviembre de 2023).

10		 Ley de Salvaguarda y Fomento Artesanal para el Estado de Hidalgo, art. 3o., dispo-
nible en: https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20Salvaguar-
dia%20y%20Fomento%20Artesanal%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf (fecha de 
consulta: 18 de noviembre de 2023).
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Culturales11 contiene una definición única, que, aunque no es extensa, retoma 
varios elementos y conceptos concretos. En ésta no se menciona productos 
o bienes, sino que atiende al arte y técnica para elaborarlos. Además, con-
templa aparatos tradicionales o manufacturados especialmente para la rea-
lización de artesanías; se observa una relación directa entre artesanía-grupo 
étnico y conocimiento ancestral, a través de las materias primas utilizadas.

La definición más completa del concepto “artesanías” está en la legis-
lación de Oaxaca. La Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Es-
tado de Oaxaca12 hizo una distinción de tres tipos de artesanías: indígena, 
tradicional y contemporánea. Sin embargo, con el Decreto No. 1444,13 se 
modificó el término “artesanía” por “arte popular”, utilizando los términos 
sin distinción alguna, aunque manteniendo las definiciones.14

En la misma legislación Oaxaqueña15 se encuentra otra definición más 
extensa y que divide cinco tipos de artesanías: tradicional, de proyección, 
típica folclórica, urbana y lujosa. Además, reconoce la artesanía alimenta-
ria, aunque no la define y establece que queda fuera del alcance de la ley.16

11		 Ley de Cultura y Derechos Culturales del Estado de Hidalgo, art. 4o., disponible en: 
https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20de%20Cultura%20
y%20Derechos%20Culturales%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf (fecha de consulta: 21 de 
agosto de 2023).

12		 En la última reforma, se cambió el término “artesanía” por “actividad artesanal”, 
asimismo, se hizo dentro de las definiciones la distinción entre ésta y arte popular.

13		 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, “Decreto Núm.1444.- Mediante el cual 
reforma el primer párrafo de los artículos 1 y 2, la fracción del artículo 5, la fracción IV del 
artículo 6, los artículos 10 y 12, las fracciones I, II Y III del artículo 13, la fracción VI del ar-
tículo 22, los artículos 26 y 27, las fracciones III y V del artículo 29, los artículos 30 y 31, las  
fracciones I y II del artículo 32, los artículos 34, 35 y 38, las fracciones II, V y VVI del artículo  
39, el artículo 43 y la fracción IV del artículo 44, así como los nombres de los capítulos III, 
VI, IX, X y XI, todos de la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de 
Oaxaca”, octava sección, 29 de julio de 2023, disponible en: https://www.congresooaxaca.gob.
mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/decretos/POLXV_1444.pdf (fecha de consulta: 15 de agosto de 
2023).

14		 En la reforma no se da una justificación del motivo del cambio, y desde la perspectiva 
de este grupo de estudio resulta contraproducente, ya que perpetúa la confusión que existe 
entre arte popular y artesanía.

15		 Ley que Crea el Instituto para el Fomento y la Protección de las Artesanías, dispo-
nible en: https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/legislacion_estatal/Ley_ 
que_crea_el_Instituto_para_el_Fomento_y_la_Proteccion_de_las_Artesanias_(ult_ref_Fe_de_Erratas_
al_dto_769_aprob_LXV_Legis_4_ene_2023_PO_Extra_5_ene_2023_pubicada_en_PO_Extra_19_
ene_2023).pdf (fecha de consulta: 10 de enero de 2023).

16		 El tema de la artesanía alimentaria resulta inexplorado en la legislación mexicana; sin 
embargo, existen muestras culturales a través de alimentos más allá de aquellos elaborados 
de manera artesanal, por ejemplo, la noche de los rábanos.
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Esta legislación, junto con la michoacana, rompen con la idea de que 
las artesanías son piezas que se mantienen de la misma forma a través del 
tiempo, debido a que reflejan CTs. Por un lado, el estado de Oaxaca defi-
ne la artesanía de proyección, contemplando que son diseños originarios, 
pero adaptados para volverse competitivos en el mercado, mientras que la 
artesanía urbana, la misma ley indica que surge como una respuesta a una 
necesidad de consumo. En el estado de Michoacán,17 hay una apertura para 
que las piezas sean contemporáneas, mientras mantengan la manifestación 
de la herencia histórica y respeten las expresiones artísticas del patrimonio 
cultural del estado.

Otra entidad federativa que hace una división de artesanías es 
Tamaulipas,18 de acuerdo con su técnica, las divide como: tradicionales, de 
reciente invención u obras de arte popular. Sin embargo, no da una defini-
ción de ellas.

Una situación que se repite es usar el término “artesanías” como sinóni-
mo de arte popular, o reconocer a las artesanías como arte popular. Si es un 
panorama general, ¿por qué mencionar estados y definiciones específicas? 
Porque este capítulo pretende cuestionar qué es realmente lo que se está 
haciendo, las deficiencias y diferencias que existen en las definiciones legis-
lativas. Quedará a consideración del lector si hay elementos que se deberían 
incluir en todas las definiciones, o si, por el contrario, es necesario dejar de 
encasillar las obras.

Una vez revisados los puntos importantes de las definiciones de las legis-
laciones y englobando algunos elementos, es momento de revisar de manera 
precisa cuáles de estos se repiten y se podrían considerar “esenciales”.

1. Elementos esenciales del concepto “artesanía”

De la revisión realizada, se identifican cuatro elementos esenciales en 
las definiciones estatales de artesanías: trabajo predominantemente manual, 
manifestación cultural, materias primas de una región en específico y ex-
presión artística. Sin embargo, ¿esto es suficiente para su protección? ¿Qué 
pasa si falta uno de estos elementos? ¿deja de ser artesanía? ¿basta con que 
tenga solo uno o dos elementos para serlo?

17		 Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Michoacán de Ocampo, dispo-
nible en: http://congresomich.gob.mx/file/LEY-DE-FOMENTO-Y-DESARROLLO-ARTESANAL-
REF-14-OCT-2019.pdf (fecha de consulta: 11 de octubre de 2023).

18		 Ley para el Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Tamaulipas, art. 3o., dis 
ponible en: https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp? 
IdLey=43 (fecha de consulta: 11 de septiembre de 2023).



33CONCEPTUALIZACIONES DE ARTESANOS Y ARTESANÍAS EN LA NORMATIVA...

Una cuestión que es importante considerar es que todas las artesanías 
pasan por un proceso artesanal,19 pero no todos los procesos artesanales dan 
como resultado una artesanía. En estos momentos, la “protección” legal 
de las artesanías atiende al objeto, pero debería ser desde el proceso. Esto 
permitiría también la creación de nuevas artesanías y diferenciarlas del arte 
popular, de las manualidades y del resto de las creaciones que pueden deri-
varse de las distintas ramas de artesanías que se conocen.

Es innegable la necesidad de una evolución de las artesanías. Sin embar-
go, son pocas las legislaciones que contemplan la innovación en el concepto 
de “artesanía”. Esto resulta contraproducente incluso en el pensamiento 
que la sociedad tiene de las artesanías, porque no se les aprecia con la cons-
ciencia de lo que representan. Por el contrario, pareciera que artesanía es 
sinónimo de souvenir, y no es que una definición legislativa resuelva todos los 
problemas en torno a este tema, pero puede ser el inicio de un camino que 
nos lleve a su protección de manera efectiva.

Hay cuatro estados que se refieren a la artesanía como arte popular;20 
sin embargo, esto sigue siendo tema de debate entre los artesanos y los crea-
dores. Con las definiciones encontradas en la legislación se puede interpre-
tar que el arte popular es “el siguiente paso” de la artesanía: un perfeccio-
namiento de técnicas y obras que lo elevan a tal calidad. Concepto que no 
se considera pertinente ni respetuoso desde la perspectiva de este grupo de 
investigación.

Las artesanías de cada entidad federativa tienen necesidades y caracte-
rísticas específicas, ante esta diversidad, es necesario identificar los elemen-
tos esenciales para considerar que un producto, bien u obra es una artesa-
nía; sin embargo, también debe atenderse a esas características específicas 
para evitar la confusión. ¿Qué pasa con las artesanías realizadas en otro 
estado?, ¿dejan de considerarse como tales?

2. Entidades federativas que no tienen  
definición de “artesanía”

Solo en el estado de Coahuila, el término “artesanía” no aparece en la 
legislación, lo cual resulta curioso si se considera que el sarape de Saltillo es 

19		 Cabe mencionar que, a pesar de que todos los estados mencionan este concepto, so-
lamente la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México tiene 
una definición de éste. En su artículo 3o., fracción XXXV, define al proceso artesanal como 
“Conjunto de actividades con dominio de las técnicas tradicionales de patrimonio comuni-
tario, que permite a las y los artesanos crear diferentes artesanías”.

20		 Baja California, Campeche, Tamaulipas y Tlaxcala.
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uno de los casos más sonados de apropiación cultural en múltiples ocasio-
nes, del que se hará un apartado completo para su análisis.

Hay estados en los que se menciona el término, pero no se define, como 
son Aguascalientes, Guerrero,21 Morelos, Nayarit, Nuevo León, Quintana 
Roo y Yucatán. Otro estado donde no se encontraba el término era Tabas-
co; sin embargo, se publicó el 25 de octubre de 2023 la Ley de Fomento y 
Protección Artesanal del Estado de Tabasco, en la cual ya se cuenta con una 
definición. En Guanajuato se mencionaba el término, en un reglamento 
municipal, pero fue derogado el 30 de noviembre de 2023.

Se puede suponer que en los estados que se menciona el término exis-
te una intención de fomentar y, de cierta forma, cuidar el desarrollo de las 
artesanías, pero, ¿realmente se puede hacer eso si no se tiene una definición 
clara de lo que es?

En los estados de Quintana Roo y Yucatán se vuelve evidente la ne-
cesidad de legislar en materia de protección de las artesanías. Al tener un 
alto índice de turismo, se puede observar más claramente la propagación 
de “artesanía china” y souvenirs. Lo que contribuye al desplazamiento de la 
artesanía mexicana, así como al encarecimiento de su valor. Entre más se 
permite la entrada de productos chinos que imitan las técnicas de la artesa-
nía mexicana, menos se valora y se paga de manera justa.

III. Perspectiva general del concepto “artesanos”

Las legislaciones revisadas comparten que la definición de “artesana” o “ar-
tesano” está intrínsecamente ligada a la de “artesanía”; en ocasiones, dán-
dole a esta última todo el peso para reconocer a una persona artesana como 
aquel individuo que hace artesanía.22 Asimismo, establecen que la artesana o 
artesano debe reflejar en sus artesanías al menos cuatro elementos: belleza, 
tradición, historia y cultura.

Al revisar lo que los estados manifiestan en sus diferentes leyes, se apre-
cian algunos elementos de las definiciones de artesanías, como el uso de 
medios mecánicos de producción y la elaboración predominantemente ma-
nual. Se encuentran también elementos que van ligados al individuo: la sen-

21		 En la Ley de Protección y Fomento a las Artesanías del Estado de Guerrero define los 
productos artesanales de manera similar a lo que en otras legislaciones se entiende como 
artesanía: “La obra creada mediante la intervención del trabajo manual del artesano, que es 
considerada como una manifestación cultural y tradicional, que no forma parte de produc-
ciones en serie equiparables a las del sector industrial.”

22		 Cfr. en el apartado “Anexo. Cuadro comparativo de las legislaciones”.
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sibilidad creativa, el ingenio y la destreza. En el “Anexo. Cuadro comparati-
vo de las legislaciones” se presenta la síntesis de estos conceptos por estado.

La artesana o artesano, de acuerdo con las diferentes definiciones en-
contradas, debe contar con habilidades naturales o desarrolladas sobre una 
técnica u oficio. Algunas definiciones mencionan también habilidades crea-
tivas. Como se observó en la definición de “artesanía”, la legislación chia-
paneca23 cuenta con definiciones concretas y extensas. En este caso, den-
tro de la definición de “artesana” o “artesano” se mencionan las ramas de 
producción artesanal,24 ya que es una condicionante para considerar a un 
individuo como tal, el cual se debe dedicar a una de esas ramas. Esto mismo 
sucede con la definición del estado de Oaxaca.25

También se observa en las definiciones, que la artesana o artesano se 
dedica a desarrollar sus habilidades, por lo cual se puede deducir una bús-
queda constante de perfeccionamiento en las habilidades y técnicas. En el 
Estado de México26 se encuentra una definición única, ya que contempla 
que las habilidades y el dominio técnico debe provenir de un CT, que es 
transmitido generacionalmente.

En el mismo sentido, la definición del estado de Hidalgo27 considera que 
el trabajo de la artesana o artesano es resultado de una herencia cultural y 
la transmisión de conocimientos intergeneracionales. Otro elemento que 
surge es que los conocimientos que posee el individuo pueden ser teóricos, 
prácticos o ambos. En algunas definiciones, directamente se menciona téc-
nica artesanal y en otras se menciona técnica de un oficio.

Hay tres leyes28 que acuñan el término “persona física” en la definición 
de “artesana” o “artesano” que, como tal, solo resulta un dato curioso el 
uso del lenguaje jurídico, pero que se contrapone a la idea de los derechos 
colectivos como una forma de protección al CT.

23		 Ley de Desarrollo y Protección a la Actividad Artesanal del Estado de Chiapas, cit.  
p. 3.

24		 Se mencionan alfarería, fibras vegetales, laudería, textiles, metalistería, laca, ámbar, 
juguetería artesanal, lapidaria, jarciería, talla en madera y talabartería.

25		 Se mencionan la alfarería, cestería, alebrijes, textiles, orfebrería, joyería, laca, talla en 
madera, talabartería, juguetería artesanal, jarcería, pirograbado y mezcal.

26		 Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, art. 3o., dis-
ponible en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/
leyvig270.pdf (fecha de consulta: 18 de noviembre de 2023).

27		 Ley Salvaguardia y Fomento Artesanal para el Estado de Hidalgo, art. 3o., disponi-
ble en: https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20Salvaguar-
dia%20y%20Fomento%20Artesanal%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf (fecha de 
consulta: 18 de noviembre de 2023).

28		 Las legislaciones de los estados de Oaxaca, Tlaxcala y San Luis Potosí.



36 XIMENA NAYELI ETCHART VILLAFUERTE

Los elementos esenciales para el término “artesana” o “artesano” son: 
persona, habilidades o dominio técnico de un oficio o técnica artesanal, 
impresión de belleza, tradición y cultura en la artesanía. Puede confirmarse 
que la definición de “artesana” o “artesano” está totalmente relacionada 
con el significado de “artesanía”, en ocasiones mezclando los elementos,29 
por lo cual es necesario también hacer una distinción entre tipos de artesa-
na o artesano, toda vez que ya la hay entre los tipos de artesanías. Se puede 
ver también que las leyes van encaminadas a la protección del objeto, más 
que la del sujeto. Por este motivo, hay definiciones más extensas y detalladas 
sobre el término “artesanía”, mientras que en la de “artesana” o “artesano” 
solo cambia “objeto” por “individuo que realiza objetos”.

Si se considera a una artesana o artesano atendiendo al tipo de artesa-
nía que realizan, se permite un panorama más claro para la protección del 
sujeto. Por eso es importante revisar los conceptos en conjunto y realizar 
acciones al mismo tiempo para proteger tanto al sujeto como al objeto.

La única legislación que integra tipos es la legislación de Baja California 
Sur,30 ya que el término que emplea es de artesano/artesana regional u ori-
ginal.31 Asimismo, dentro de la definición de artesana o artesano, se acepta 
la comida o bebida artesanal. Aquí se muestra la importancia justamente 
de tener también tipos de artesanas o artesanos, o una definición concre-
ta de qué se considera artesanía. Podríamos, entonces, considerar por las 
legislaciones que aquellos que elaboran bebidas o comidas artesanales no 
son artesanas o artesanos, porque la comida y la bebida no se considera ar-
tesanía en ciertas legislaciones.

Entidades federativas que no tienen definición  
de “artesana” o “artesano”

Los Estados donde no se menciona el término son: Aguascalientes, Mo-
relos, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo y Yucatán. Sin embargo, estos sí 
contemplan el término “artesanía” (aunque no lo definen).

29		 Encontramos, por ejemplo, los elementos que deben reflejar las artesanías, el proceso 
predominantemente manual o con algunas herramientas, así como la transformación de 
materias primas en productos nuevos.

30		 Ley para el Desarrollo y la Creación Artesanal del Estado de Baja California Sur, art. 3o., 
disponible en: https://www.cbcs.gob.mx/index.php/trabajos-legislativos/leyes?layout=edit&id=7037 
(fecha de consulta: 13 de septiembre de 2023).

31		 Cabe destacar que la Ley para este estado fue publicada el 20 de junio de 2023, antes 
de esta normativa, el término “artesanía” se mencionaba, pero no se definía y el término 
“artesana” o “artesano” no existía en la legislación estatal.
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Tanto en Ciudad de México como en Puebla hay una definición de 
artesanía que menciona el término de “artesano”, pero no lo define. En el 
caso de Coahuila, no se contempla ninguno de los dos términos, por lo cual 
es necesario hacer una mención especial.

IV. Caso Coahuila

El Sarape de Saltillo es un emblema indiscutible no solo del estado de Coahui-
la, sino de la imagen de México en el mundo. Se utiliza lana de hilado fino, 
algodón y anilinas. Lleva un proceso artesanal desde el teñido de la lana, 
pasando por el tejido en telar para los diseños, para terminar con el macramé 
que se utiliza en las puntas.

El caso más sonado en donde se apropió el Sarape de Saltillo es el de la 
marca Carolina Herrera, en su colección Resort 2020.32 Esto se volvió un 
debate sobre si había o no apropiación y plagio del diseño. Es ante la pre-
sión de la Secretaría de Cultura federal que el entonces director del Instituto 
Municipal de Cultura de Saltillo, declaró que no procederían acciones lega-
les contra la marca, porque la obra creativa permanece sin respaldo. En las 
entrevistas dio a entender que lo que está protegido es el proceso llamado 
sarape fino, por lo que esa nueva creación era una modificación muy parti-
cular y solamente era una similitud con el diseño.33

A pesar de la indignación de las artesanas y artesanos, y la población en 
general, solo se pidió una explicación, a lo que la marca respondió que era 
una inspiración, que fue creada por su respeto a la cultura mexicana. Pero 
después de la indignación, no pasó absolutamente nada, la colección sigue 
en el mercado y aunque se declaró que se buscarían otras formas de protec-
ción, no se ha hecho realmente nada.

Pero este no es el único caso, ya que en 2022 fue Ralph Lauren quien 
presentó una colección con diseños del sarape de saltillo. La respuesta de la 
Secretaría de Cultura federal fue condenar enérgicamente por medio de 

32		 Saim, Amira, “Carolina Herrera se inspira en México y da con una de sus colecciones 
más bonitas”, Vogue, México y Latinoamérica, 7 de junio de 2019, disponible en: https://www.
vogue.mx/moda/articulo/carolina-herrera-resort-2020-mexico (fecha de consulta: 13 de septiembre 
de 2023).

33		 Notimex, “Carolina Herrera puede usar diseño de sarape de Saltillo: Instituto Mu-
nicipal de Cultura”, El Universal, México, 17 de junio de 2019, disponible en: https://www.
eluniversal.com.mx/cultura/patrimonio/carolina-herrera-puede-usar-diseno-de-sarape-de-saltillo-instituto-
municipal-de/ (fecha de consulta: 13 de septiembre de 2023).
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Twitter34 la apropiación de las creaciones, ya que en la colección también 
había diseños de Contla y Tlaxcala. En este caso, la marca dijo no saber que 
los productos que estaban a la venta eran una copia de un diseño mexicano, 
y al darse cuenta dio la orden de retirar los productos; sin embargo, estos 
se continuaron vendiendo, y la marca solo emitió un nuevo comunicado, 
diciendo que realizarían las medidas necesarias para que la mercancía no 
continuara a disposición del público.

También en 2022, la marca japonesa Comme des Garçons,35 sacó a la venta 
prendas con el diseño del sarape; no obstante, cuando las acusaciones de 
apropiación cultural empezaron a ser sonadas, la marca dijo que era una 
colaboración con la Secretaría de Cultura federal, que habían solicitado 
permiso para utilizar el tejido y estampado del sarape. La Secretaría anun-
ció que no se había llegado a un convenio con los artesanos cuando la marca 
sacó la colección, por lo que si había una apropiación. Este es el caso en el 
que podemos hablar de un “final feliz”, ya que la marca tuvo que pagar a 
la Secretaría de Cultura de Coahuila 51 mil dólares, de acuerdo con lo re-
portado por el periódico Zócalo en su nota del 28 de octubre de 2022, que 
además menciona que la Secretaría destinaría el dinero para el programa 
“sarape vivo”.36

El Sarape de Saltillo no tiene un registro que lo proteja completamente, 
ni a los productos y mucho menos a los sujetos. Hay que empezar por el he-
cho de que el sarape se realiza tanto en Saltillo como en Contla, Tlaxcala; 
esta situación destaca la necesidad de proteger al sujeto por los conocimien-
tos que detenta.

Existe un registro del sarape como marca;37 sin embargo, de acuerdo 
con las declaraciones del entonces director del Instituto Municipal de Cul-
tura de Saltillo, Iván Márquez, con el caso de Carolina Herrera, lo que está 
protegido es el proceso de sarape fino, no el diseño.38

34		 El 20 de octubre de 2022, en la cuenta @cultura_mx, disponible en: https://x.com/cul-
tura_mx/status/1583106576533315586?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwte
rm%5E1583106576533315586%7Ctwgr%5E17eb000cf2750f0963f1fe03fde7d6ea1ad9410f%7Ct
wcon%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Fsprinforma.mx%2Fnoticia%2Facusa-secretaria-de-cultura-a-
ralph-lauren-por-plagiar-diseno-textil-mexicano (fecha de consulta: 21 de septiembre de 2023).

35		 “Plagia marca japonesa el sarape de Saltillo”, El Heraldo de Saltillo, 23 de enero de 
2022, disponible en: https://elheraldodesaltillo.mx/2022/01/23/plagia-marca-japonesa-el-sarape-
de-saltillo/#google_vignette (fecha de consulta: 11 de enero de 2024).

36		 Martínez, Diana, “Paga empresa japonesa 51 mil dls por uso de Sarape de Saltillo”, 
Zócalo, 28 de octubre de 2022, disponible en: https://www.zocalo.com.mx/paga-empresa-japonesa-
51-mil-dls-por-uso-de-sarape-de-saltillo/ (fecha de consulta: 13 de septiembre de 2023).

37		 La denominación de marca es “Saltillo Sarape Fino”, con núm. de registro 1653981.
38		 Notimex, op. cit.
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Este registro, no implica que exista una protección hacia el sarape o los 
CTs y técnicas de los sujetos creadores. Por el contrario, manifiesta una ur-
gencia en la protección de la artesanía y de la artesana o artesano.

V. Caso Oaxaca

Al inicio de esta investigación (2021), Oaxaca no tenía una definición de ar-
tesanía, lo cual resultaba inquietante. No solo por el avance en materia de 
DD HH que el estado mostró en los últimos años, sino por ser precisamen-
te reconocido por la variedad de artesanías. De 2021 a 2023, la legislación 
avanzó de manera considerable, ya que se establecen tipos de artesanías y las 
considera como sinónimo de arte popular.

Se encuentran dos clasificaciones de artesanías: la primera brindada por 
la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Oaxaca,39 
que nos indica tres categorías: indígena, tradicional y contemporánea; y la 
segunda por la Ley que crea el Instituto para el Fomento y la Protección de 
las Artesanías, en la cual son cinco: tradicional, de proyección, típica folcló-
rica, urbana y lujosa.

Con ese hecho, se entiende que, para la legislación oaxaqueña, ya no 
existen artesanías, todos sus productos son “arte popular”, pero se mantiene 
la diferencia entre las tres categorías. El arte popular indígena (así se le de-
nomina en la ley), que tiene una relación directa con la sabiduría ancestral, 
en donde los productos se materializan en el seno de los pueblos y comu-
nidades indígenas (también se le denominará como patrimonio indígena); 
el arte popular tradicional como aquello que se deriva de las sabidurías 
culturales del estado (se podría pensar, por ejemplo, en los alebrijes, que, 
como tal, no surgen de una tradición de los pueblos originarios, pero se ha 
arraigado en la cultura oaxaqueña); y para finalizar el arte popular con-
temporáneo, en los cuales se encasillan los productos que son resultado de 
un proceso manual y artístico, pero que no tiene relación con las sabidurías 
indígenas ni con las sabidurías culturales del estado. La Ley dice que en su 
Reglamento se elaborará un catálogo sobre qué integra cada grupo; sin em-
bargo, éste aún no ha sido emitido.

39		 Es importante destacar que esta ley, si bien emplea el término “artesanía” en algunos 
artículos, ya no lo define. Lo que si define son los conceptos de “actividad artesanal” y “arte 
popular”, definiendo al primero con los conceptos y elementos que encontramos en las otras 
definiciones de artesanías de los estados, y la segunda como el resultado de la actividad arte-
sanal.
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Se puede considerar que esta clasificación atiende al conocimiento que 
proyecta, por lo cual nos da un panorama de qué conocimiento se está bus-
cando proteger. Por otro lado, la Ley que Crea el Instituto para el Fomento 
y la Protección de las Artesanías en Oaxaca, en sus cinco tipos, atiende a 
diferentes factores. La determinación de la artesanía tradicional responde a 
tres cosas: las materias primas, la preservación de raíces culturales transmi-
tidas generacionalmente y fines utilitarios y decorativos.

La artesanía de proyección preserva los diseños originarios, pero con-
templa las exigencias del mercado para la transformación de las mercan-
cías. Esto, por ejemplo, se podría ver en las marcas que utilizaron diseños 
tradicionales para modelos nuevos. Se aprecia, sobre todo, en el ámbito tex-
til, en el cual ya se pueden encontrar en tiendas mexicanas nuevos diseños 
de ropa con patrones tradicionales.

La artesanía típica folclórica, de acuerdo con la ley, es aquella que dife-
rencia a Oaxaca del resto de los estados y se identifica con las raíces folcló-
ricas para mantener la identidad. Sin embargo, el término “Folclor” actual-
mente está en desuso y resulta peyorativo, por lo que, desde la perspectiva 
de esta investigación, se encuentra un contrasentido entre la forma en que 
se proponen las categorías en Oaxaca y las decisiones federales e internacio-
nales. Además de que en la misma legislación no hay una definición clara de 
lo que se considera la artesanía folclórica.

Uno de los tipos de artesanía que resulta más interesante es la urbana, 
pensando en que este término se ha utilizado últimamente por ciertos gre-
mios artesanales para diferenciar aquellos productos que, si bien son arte-
sanía, no son realizados por métodos completamente tradicionales o surgie-
ron en las ciudades que ya no tienen un nexo con los pueblos originarios, 
por ejemplo, el hecho de innovar en los materiales, pero seguir utilizando 
procesos artesanales, aprender el oficio no por transmisión generacional de 
conocimiento, implementar conceptos “modernos” y más “académicos” 
para los procesos artesanales, etcétera.

En la legislación se establece que surge como una necesidad de consu-
mo, utiliza insumos y técnicas urbanas y está inspirado en la universalidad 
de la cultura.

Finalmente, la artesanía lujosa atiende exclusivamente a una finalidad 
de lujo y a las materias primas de alto valor brindadas por la naturaleza.

La pregunta que surge con esta clasificación es si un producto ¿podría 
ser de dos o más tipos de artesanía? Por ejemplo, si un producto hecho de 
materia prima de alto valor, pero con una técnica urbana, podría conside-
rarse que es una artesanía urbana de lujo. O si la artesanía típica folclórica 
podría ser también lujosa o urbana. Clasificar las artesanías tiene un aspecto 
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positivo, ya que permite observar mejor los elementos a proteger, pero, por 
otro lado, se puede caer en el mismo debate actual sobre por qué sí o por qué 
no determinada cosa es, o no, una artesanía. Sin embargo, esa duda por la  
clasificación queda suspendida, ya que el 31 de enero de 202440 se abrogó  
la Ley41 que contenía la definición.

VI. Consideraciones finales

Cuando se piensa en el valor de los conceptos puede pasarse por alto que 
cada uno permite tener un marco de referencia y una ubicación que deja 
claras las líneas que permiten una delimitación, alcance, pertinencia y po-
sibilidad de legislar al respecto. El hecho de que en algunas legislaciones las 
definiciones sean prácticamente las mismas, ayuda a identificar algunos ele-
mentos y a unificar, de cierta forma, el concepto de “artesana” y “artesano” 
o de “artesanía”. Sin embargo, ¿será esto lo conveniente para las personas 
artesanas? ¿Será lo ideal unificar un solo concepto para todo el país?

No se trata de sobre legislar para que la ley tenga absolutamente todos 
los escenarios posibles para proteger a las personas artesanas y a las arte-
sanías. Se trata del deber del Estado de garantizar que se respeten los de-
rechos, no solo intelectuales, sino de reconocimiento. Es importante contar 
con definiciones de artesana o artesano y artesanías, porque esto facilita la 
utilización o la creación de herramientas para proteger los productos y a los 
detentores del saber.

Estamos en un momento de crisis en las comunidades artesanales por-
que las nuevas generaciones no siempre quieren continuar aprendiendo las 
técnicas o los significados. En las definiciones de artesana o artesano se en-
cuentra recurrentemente el “dominio técnico de un oficio”, lo cual resulta 
subjetivo y puede prestarse a varias interpretaciones. ¿En cuáles oficios se 
podrían considerar al sujeto como artesana o artesano? ¿Todas las artesanas 
y artesanos tienen dominio técnico de un oficio?

40		 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, “Decreto Núm.1719.-Mediante el cual 
reforman las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XV, XVII, XX, XXVI, XXVII y 
XXXI; y se adicionan las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXX-
VIII, XXXIX y XL del artículo 46-A de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca”, Extra, 31 de enero de 2024, disponible en: http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/
files/2024/01/EXT-DEC1719-2024-01-31.pdf, (fecha de consulta: 15 de agosto de 2023).

41		 El decreto reformó algunas de las fracciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, lo cual provocó que se extinguiera el Instituto para el Fomento y la Pro-
tección de las Artesanías como organismo público descentralizado, por lo que se abrogó la ley 
que lo creó y le brindaba un panorama más amplio respecto a la clasificación de artesanías.
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Si la persona artesana es aquella que elabora sus productos a través de 
un proceso artesanal, es decir, con una mínima o nula presencia de tecnolo-
gía, pero las definiciones de artesanía establecen que no todos los procesos 
artesanales dan como resultado una artesanía, ¿aun así podemos considerar 
que un individuo es artesana o artesano?

O, por el contrario, si se atiende a la definición simplista de que artesana 
o artesano es quien realiza artesanía, los individuos que realizan productos 
con procesos artesanales, pero que no son artesanías (como las bebidas re-
conocidas como artesanales), ya no podrían considerarse artesanas o arte-
sanos. Por tanto, el relacionar intrínsecamente el concepto de “artesana” o 
“artesano” y a la “artesanía”, resulta erróneo. Se puede decir que no todas 
las personas artesanas hacen artesanías y no todas las artesanías son creadas 
por artesanas o artesanos, porque la artesanía no depende de si al individuo 
que la realiza se le considera o no artesana o artesano.

Identificar quiénes son personas artesanas permite que los recursos des-
tinados a éstos lleguen realmente a ellos. En las calles de Ciudad de México 
se puede encontrar a personas que dicen serlo, pero al preguntar un poco 
más, hay quienes confiesan que solo les dieron la “ropa tradicional” y los 
pusieron a vender. En lugares turísticos visitados por extranjeros, es común 
la práctica de usura sobre el trabajo artesanal; se compran las artesanías a 
precios muy bajos, pero se revenden por varios cientos de dólares. En este 
sentido, la Ley para el Desarrollo y la Creación Artesanal del Estado de 
Baja California Sur42 establece que no son artesanos para la ley los revende-
dores, intermediarios o especuladores de las artesanías.

Si bien es cierto que ciertas artesanías tienen una relación directa con 
los pueblos originarios, en la actualidad, no se puede limitar su origen a 
éstos. La protección jurídica, debe abarcar todas las categorías, incluyendo 
a los sujetos creadores y las tradiciones que conllevan. Con la creación de 
nuevas artesanías y el avance de éstas, el Estado debe garantizar la protec-
ción de todas ellas, independientemente del origen que tengan.

A lo largo de las definiciones estatales, se puede observar un elemento 
que podría ser el parteaguas para identificar una artesanía: el reflejo de 
una cultura. No se debe proteger solamente el producto o el bien, se deben 
proteger los saberes que llevan a éste, la tradición histórica, el cómo llega, 
por qué se hace, lo que representa; sobre todo si el reflejo de la identidad 
cultural no solo es la artesanía, sino el conocimiento de la “artesana o arte-

42		 Ley para el Desarrollo y la Creación Artesanal del Estado de Baja California Sur, art. 3o., 
disponible en: https://www.cbcs.gob.mx/index.php/trabajos-legislativos/leyes?layout=edit&id=7037 
(fecha de consulta: 13 de septiembre de 2023).
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sano”. Desde un punto de vista objetivo y conceptual desde las definiciones 
legales que nos brindan los estados, hay objetos que pueden, y otros que no, 
considerarse artesanía.

Se necesita tener clara la diferencia entre lo artesanal (como un proce-
so de producción en el que un ser humano utiliza mínima o nula tecnolo-
gía para la obtención de los productos), las artesanías, el arte popular, las 
técnicas artesanales y aquellos quienes son artesanas o artesanos. No con 
el objetivo de excluir personas, procesos u objetos, sino con el objetivo de 
crear medios de protección específicos que garanticen tanto la preservación 
de los saberes como la exigibilidad de una retribución en caso de que exista 
una situación de apropiación o de uso indebido de las técnicas o la imagen 
distintiva de un lugar o comunidad.

Con estas conclusiones que abren nuevos horizontes de indagación se 
cumple el objetivo de la reflexión propuesta, con un esbozo de las líneas pre-
sentadas y los casos analizados; sin embargo, esto deja de manifiesto que el 
camino de la PI sobre las artesanías es todavía uno largo de transitar.

Como elemento final se ofrece la tabla del anexo, que sintetiza el análi-
sis de las legislaciones y permitirá que cada lector saque sus propias conclu-
siones o se sumerja en las leyes para hacer sus propias conjeturas y tomar su 
postura y argumentos. Por el momento, se han planteado interrogantes a lo 
largo de los apartados de este capítulo, que quedarán como directrices de 
nuevos acercamientos a las conceptualizaciones sobre artesanía y artesana 
o artesano en México.



VII. Anexo. Cuadro comparativo de las legislaciones

Artesanía Artesano o artesana

Aguascalientes
La Ley de Turismo del Estado de Aguascalientes en su 
artículo 23 menciona que los ayuntamientos fomenta-
rán la artesanía, pero no la definen. 

El término no aparece en la legislación estatal vigente.

Baja California

Ley de Fomento a la Producción Artesanal del Estado 
de Baja California: “Todos aquellos bienes proceden-
tes de la actividad artesanal individual o colectiva, que 
tienen valor histórico cultural, utilitario, estético o co-
mestible, pueden ser tradicionales o de reciente inven-
ción, que cumplen una función socialmente reconocida 
y cuando son producidas con maestría y habilidad se 
reconocen como obras de arte popular, que identifican 
o que destacan a una zona o comunidad”.

Ley de Fomento a la Producción Artesanal del Estado 
de Baja California: “El individuo que con sensibilidad 
y creatividad, desarrolla sus habilidades naturales o téc-
nicas para elaborar artesanías en forma predominante-
mente manual o auxiliado por el uso de medios mecáni-
cos de producción o de cualquier otro tipo que implique 
innovación en los medios y fines empleados para crear 
una determinada artesanía”.

Baja California 
Sur

Ley para el Desarrollo y la Creación Artesanal del Esta-
do de Baja California Sur: “Resultado de una actividad 
realizada manualmente en forma individual, familiar o 
comunitaria, que tiene por objeto transformar produc-
tos o substancias orgánicas e inorgánicas en artículos 
nuevos cuyo resultado final es estético, único e indivi-
dualizado, donde la creatividad personal y la mano de 
obra constituyen factores predominantes que les impri-
men características culturales, folklóricas o utilitarias, 
originarias de una región determinada, mediante la 
aplicación de técnicas, herramientas o procedimientos 
transmitidos generacionalmente”.

Ley para el Desarrollo y la Creación Artesanal del Esta-
do de Baja California Sur: “Aquella persona cuyas ha-
bilidades naturales, ingenio, destreza o dominio técnico 
de un oficio, con capacidades innatas o conocimientos 
prácticos o teóricos, mediante procesos vinculados a las 
materias primas que se utilicen en las diferentes regiones 
del estado, de forma manual, sin utilizar tecnologías o 
procesos industriales, transforma materias primas para 
elaborar bienes u objetos de artesanía.
También se considerarán artesanas o artesanos, aquellas 
personas cuyas habilidades naturales, ingenio, destreza  
o dominio técnico de un oficio, con capacidades innatas o
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conocimientos prácticos o teóricos, mediante proce-
sos vinculados a las materias primas que se utilicen en 
las diferentes regiones del estado, de forma manual, sin 
utilizar tecnologías o procesos industriales elaboran co-
mida identificada como regional o bebidas artesanales. 
No se considerarán artesanos para los efectos de la pre-
sente ley, a los revendedores, intermediarios o especulado-
res de las artesanías regionales u originarias del estado”.

Campeche

Ley para el Fomento de las Actividades Artesanales en 
el Estado de Campeche: “Los bienes que proceden de 
la actividad artesanal individual o colectiva, que tienen 
valor histórico, cultural, utilitario o estético; pueden 
ser tradicionales o de reciente invención, que cumplen 
con una función socialmente reconocida y que cuando 
son producidos con maestría y habilidad se reconocen 
como obra de arte popular”.

Ley para el Fomento de las Actividades Artesanales en el 
Estado de Campeche: “El individuo que con sensibilidad 
y creatividad, desarrolla sus habilidades naturales o téc-
nicas para elaborar artesanías en forma predominante 
manual o auxiliado por el uso de medios mecánicos de 
producción”.

Chiapas

Ley de Desarrollo y Protección a la Actividad Artesanal 
del Estado de Chiapas: “Al objeto o producto de identi-
dad cultural comunitaria, hecho por procesos manuales 
continuos, auxiliados por implementos rudimentarios 
y algunos de función mecánica que aligeran ciertas 
tareas. La materia prima básica transformada gene-
ralmente es obtenida en la región en donde habita la 
artesana o artesano. El dominio de las técnicas tradicio-
nales de patrimonio comunitario permite al artesano 
crear diferentes objetos de variada calidad y maestría, 
imprimiéndoles, además, valores simbólicos e ideológi-

Ley de Desarrollo y Protección a la Actividad Artesanal 
del Estado de Chiapas: “A la persona que con sensibili-
dad creativa y aplicando ingenio y destreza desarrolla sus 
habilidades naturales o dominio técnico de un oficio para 
transformar manualmente materias primas en productos 
que reflejan la belleza en su sentido más amplio, auxi-
liándose de herramientas e instrumentos de cualquier 
naturaleza, siempre que se realice dentro de las distintas 
ramas de producción artesanal que establece la presente 
Ley”.
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cos de la cultura local. La artesanía se crea como pro-
ducto duradero o efímero, y su función original está de-
terminada en el nivel social y cultural; en este sentido, 
puede destinarse para el uso doméstico, ceremonial, de 
ornato, vestuario, o bien, como implemento de trabajo”.
Ley de las Culturas y las Artes del Estado de Chiapas: 
“Se entiende por artesanía chiapaneca, todo producto 
creado como resultado de una identidad cultural refleja-
da en el trabajo efectuado por el artesano chiapaneco”.

Chihuahua

Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Esta-
do de Chihuahua: “la obra creada por medio del tra-
bajo manual del artesano cuyas piezas son únicas, con-
sideradas como una expresión cultural y tradicional”.
Estatuto Orgánico de Fomento y Desarrollo Artesanal 
del Estado de Chihuahua: “La obra creada por me-
dio del trabajo manual del artesano cuyas piezas son 
únicas, consideradas como una expresión cultural y 
tradicional”.

Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado 
de Chihuahua: “Toda persona con sensibilidad y creati-
vidad que desarrolla sus habilidades para elaborar arte-
sanías en forma manual o, en su caso, empleando medios 
mecánicos de producción”.
Estatuto Orgánico de Fomento y Desarrollo Artesanal 
del Estado de Chihuahua: “Persona dedicada a desarro-
llar sus habilidades para la elaboración de artesanías en 
forma manual, o en su caso, empleando medios mecáni-
cos de producción”.

Ciudad de  
México

El término se menciona en la Ley de Desarrollo Agro-
pecuario, no se define, pero se agrupa dentro del térmi-
no Campesinas y Campesinos a aquellos que realizan 
artesanías relacionadas con la agricultura, así como fa-
milias que hacen artesanías para el mercado local.
Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas residentes en la Ciudad de 
México: “Productos artesanales: son los producidos por

Se menciona en la Ley de Derechos de los Pueblos y Ba-
rrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 
en la Ciudad de México, pero no se definen.
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las personas artesanas, ya sea totalmente a mano, o con 
la ayuda de herramientas manuales o incluso de medios 
mecánicos, siempre que la contribución manual directa 
de la persona (sic) artesana siga siendo el componente 
más importante del producto acabado. Se producen 
utilizando materias primas procedentes de recursos 
sostenibles. Poseen características distintivas, vincula-
das a la cultura del pueblo al que pertenece el artesano, 
estéticas, artísticas, creativas, decorativas, funcionales, 
tradicionales, alimentarios, simbólicas y significativas 
religiosa o socialmente”.

Coahuila
El término “artesanía” no aparece en ninguna de las 
leyes del Estado.

El término se menciona en la Ley de Desarrollo Cultu-
ral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, pero no se 
define. 

Colima

Ley de Fomento y Rescate Artesanal del Estado de Co-
lima: “La actividad realizada manualmente en forma 
individual, familiar o comunitaria, que tiene por objeto 
transformar productos o sustancias orgánicas e inor-
gánicas en artículos nuevos, utilitarios y ornamentales, 
donde la creatividad personal y la mano de obra consti-
tuyen factores predominantes que les imprimen carac-
terísticas culturales, originarias de una región determi-
nada, mediante la aplicación de técnicas, herramientas 
o procedimientos transmitidos generacionalmente”.

Ley de Fomento y Rescate Artesanal del Estado de Coli-
ma: “Toda persona que usando ingenio y destreza, trans-
forme manualmente materias primas en productos que 
reflejen la belleza en su sentido más amplio, auxiliándose 
de herramientas e instrumentos de cualquier naturaleza 
y siempre que se realice dentro de las distintas ramas de 
producción que contemple el Reglamento Interior de la 
Coordinación”.
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Durango

Ley de Fomento a la Actividad Artesanal en el Esta-
do de Durango: “Actividad realizada manualmente, de 
manera individual, familiar o comunitaria, que tiene 
por objeto transformar productos o sustancias orgáni-
cas e inorgánicas, en artículos nuevos que no forman 
parte de una producción en serie, en donde la creati-
vidad personal y la mano de obra constituyen factores 
predominantes que imprimen las características cultu-
rales, folklóricas o utilitarias de una región determina-
da, mediante la aplicación de técnicas y herramientas 
de cualquier naturaleza”.

Ley de Fomento a la Actividad Artesanal en el Estado 
de Durango: “Persona con cuyas habilidades naturales 
o dominio técnico de un oficio, elabora bienes u objetos 
de artesanía que reflejen la belleza, tradiciones y las dis-
tintas culturas del Estado de Durango, auxiliándose de 
herramientas e instrumentos de cualquier naturaleza”.

Estado de  
México

Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del 
Estado de México: “Al objeto o producto de identidad 
cultural derivado de una cosmovisión comunitaria, 
hecho por procesos manuales continuos individuales, 
familiares o colectivos, auxiliados por implementos ru-
dimentarios y algunos de función mecánica que alige-
ran ciertas tareas, realizado con materia prima básica 
transformada, que generalmente es obtenida en la re-
gión en donde habita la artesana o artesano, con la 
finalidad de transformar productos o substancias orgá-
nicas e inorgánicas en artículos nuevos, duraderos o efí-
meros, su función original está determinada en el nivel 
social y cultural; en este sentido, puede destinarse para 
el uso doméstico, ceremonial, de ornato, de vestimenta, 
o bien, como herramienta de trabajo”.

Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del 
Estado de México: “A la persona cuyas habilidades na-
turales y dominio técnico de un oficio provienen de un 
conocimiento tradicional y transmitido de generación en 
generación, prácticos o teóricos, que elaboran bienes u 
objetos de artesanía  pertenecientes a una cosmovisión 
comunitaria”.
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Guanajuato

El término se mencionaba en el Reglamento de la Ad-
ministración Municipal para el Municipio de Abasolo 
(abrogado), pero no se definía como tal, se considera en 
el listado de empresas y servicios del cual la dirección 
de desarrollo urbano puede otorgar las licencias de 
uso de suelo.

El término no aparece en ninguna ley estatal.

Guerrero

Existen diversos ordenamientos donde se menciona el 
término, pero en ninguno se define.
La Ley Número 239 para el Fomento y Desarrollo de la 
Cultura y las Artes del Estado de Guerrero incluye den-
tro del patrimonio cultural Inmaterial o Intangible los 
saberes y técnicas vinculados a la artesanía tradicional.

Ley de Protección y Fomento a las Artesanías del Esta-
do de Guerrero: “toda persona que, usando ingenio y 
destreza, trasforme manualmente materias primas en 
productos que reflejen la belleza en su sentido más am-
plio, auxiliándose de herramientas e instrumentos de 
cualquier naturaleza y que no sean equiparables al sector 
industrial”.

Hidalgo

Ley Salvaguardia y Fomento Artesanal para el Estado de 
Hidalgo: “Es un objeto o producto de identidad cultural 
comunitaria, hecho por procesos manuales continuos, 
auxiliados por implementos rudimentarios y algunos de 
función mecánica que aligeran ciertas tareas. La mate-
ria prima básica transformada generalmente es obte-
nida en la región donde habita el artesano. El dominio 
de las técnicas tradicionales de patrimonio comunitario 
permite al artesano crear diferentes objetos de variada 
calidad y maestría, imprimiéndoles, además, valores 
simbólicos e ideológicos de la cultura local. La artesa-
nía se crea como producto duradero o efímero, y su  
función original está determinada en el nivel social y 
cultural; en este sentido, [puede] destinarse para el uso

Ley Salvaguardia y Fomento Artesanal para el Estado de 
Hidalgo: “Persona cuyas habilidades creativas, de domi-
nio técnico y artístico de un oficio, con capacidades y 
conocimientos prácticos y/o teóricos, elaboran bienes u 
objetos de artesanía empleando, principalmente, herra-
mientas manuales y que su trabajo es resultado de una 
herencia cultural y de transmisión de conocimientos in-
tergeneracionales”.
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doméstico, ceremonial, ornato, vestuario, o bien, como 
implemento de trabajo. En la actualidad, la producción 
de artesanía se encamina cada vez más hacia la comer-
cialización. La apropiación y dominio de las materias 
primas nativas hace que los productos artesanales ten-
gan una identidad comunitaria o regional muy propia, 
misma que permite crear una línea de productos con 
formas y diseños decorativos particulares que los dis-
tingue de otros”.
Ley de Cultura y Derechos Culturales del Estado de 
Hidalgo: “Arte y técnica de fabricar o elaborar obje-
tos o productos a mano, con aparatos tradicionales o 
manufacturados especialmente para este efecto y con 
materias primas originalmente empleadas por el grupo 
étnico poseedor de ese conocimiento ancestral”.

Jalisco

Ley de Promoción y Desarrollo Artesanal del Estado de 
Jalisco (y su Reglamento): “La actividad realizada ma-
nualmente en forma individual, familiar o comunitaria, 
que tiene por objeto transformar productos o sustan-
cias orgánicas e inorgánicas en artículos nuevos, donde 
la creatividad personal, las materias primas e insumos 
y la mano de obra constituyen factores predominantes 
que les imprimen características culturales, folkloricas o 
utilitarias, originarias de una región determinada, me-
diante la aplicación de técnicas, herramientas o proce-
dimientos transmitidos generacionalmente”.

Ley de Promoción y Desarrollo Artesanal del Estado de 
Jalisco: “Aquella persona que, con habilidades naturales 
o dominio técnico de un oficio, con capacidades innatas 
o conocimientos prácticos o teóricos de una técnica ar-
tesanal, elabora bienes u objetos de artesanías, en forma 
predominantemente manual”.
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Michoacán

Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de 
Michoacán de Ocampo: “Actividad realizada de forma 
manual, individual, familiar o colectiva, que tiene por 
objeto transformar materias orgánicas e inorgánicas en 
piezas con valor histórico, cultural, simbólico, utilitario 
o estético, que pueden ser tradicionales o de creación 
contemporánea y cumplen con una función social-
mente reconocida; producida con maestría, habilidad 
y originalidad, reconociendo el producto de dicha ac-
tividad, como manifestaciones de la herencia histórica 
y expresiones artísticas que constituyen el patrimonio 
cultural de Michoacán”.

Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de 
Michoacán de Ocampo: “Persona que con sensibilidad 
creativa, transforma las materias primas manualmente 
y con habilidades naturales o dominio técnico en arte-
sanías”.

Morelos

Existen varios ordenamientos donde se menciona el 
término, pero no lo definen.
En la Ley de Agricultura Familiar del Estado de Mo-
relos considera la artesanía dentro de la agricultura 
familiar.

No existe el término en la legislación estatal vigente. 

Nayarit El término aparece en la Ley de Fomento al Turismo 
del Estado de Nayarit, pero no lo define.

No aparece el término en ninguna ley estatal.

Nuevo León

Se menciona en el Reglamento del Mercado Artesa-
nal La Hacienda del Municipio de General Escobedo, 
Nuevo León, como una de las actividades permitidas 
dentro del mercado. 

El término no aparece en las leyes estatales.
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Oaxaca

Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Es-
tado de Oaxaca: “Actividad artesanal: Es la actividad 
realizada manualmente en forma individual, familiar o 
colectiva, que tiene por objeto transformar materia pri-
mas en productos o sustancias orgánicas e inorgánicas 
en artículos nuevos no seriados, donde la creatividad 
personal, las materias primas e insumos y la mano de 
obra constituyen factores predominantes que les im-
primen características culturales, históricas, folklóricas, 
estéticas o utilitarias, originarias de una región determi-
nada, mediante la aplicación de técnicas, herramientas 
o procedimientos transmitidos generacionalmente; y 
que se reconocen como obras de arte que forman parte 
de la cultura del estado”.
Ley que Crea el Instituto para el Fomento y la Protec-
ción de las Artesanías: “Los objetos artísticos de signifi-
cación cultural, considerada como la actividad econó-
mica y cultural destinada a la elaboración y producción 
de bienes, ya sea totalmente a mano o con la ayuda de 
herramientas manuales, e incluso medios mecánicos, 
siempre y cuando el valor agregado principal sea com-
puesto por la mano de obra directa y ésta continúe 
siendo el componente más importante del producto 
acabado, pudiendo la naturaleza de los productos estar 
basada en sus características distintivas, intrínsecas al 
bien final ya sea en términos del valor histórico, cultu-
ral, utilitario o estético, que cumplen una función social 
reconocida, empleando materias primas originarias de 

Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado 
de Oaxaca: “Toda persona física que con destreza crea-
tiva, desarrolle sus habilidades innatas, conocimientos 
prácticos o teóricos de una técnica para transformar ma-
nualmente materias primas en productos que reflejen la 
belleza, tradición o cultura del Estado, auxiliándose de 
herramientas e instrumentos de cualquier naturaleza y 
siempre que se realice dentro de las distintas ramas arte-
sanales de producción que contemple esta Ley”.
Ley que Crea el Instituto para el Fomento y la Protección 
de las Artesanías: “Es toda aquella persona que de una 
manera peculiar refleja la identidad cultural y el sentir 
propio de una determinada región, comunidad indígena 
o afromexicana, representando una forma de vida, de 
trabajo y de productividad”.
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las zonas de origen y que se identifiquen con un lugar 
de producción. De ser producidos industrialmente es-
tos bienes pierden su condición de artesanía”.

Puebla

Ley de Cultura del Estado de Puebla: “todo objeto 
de significación cultural, de uso cotidiano, no seriado, 
elaborado manualmente y/o con recursos instrumen-
tales, conservando técnicas de trabajo tradicionales en 
los que la actividad manual sea preponderante y que 
exprese las características personales y culturales del 
hacedor y cuya destreza manual es imprescindible para 
imprimir al objeto una característica artística que refle-
ja su personalidad”.

Existe el Reglamento Interior de la Casa del Artesano del 
Estado de Puebla, sin embargo, no se define qué es un 
artesano o artesana.

Querétaro

Ley de Fomento a la Actividad Artesanal en el Estado 
de Querétaro: “Actividad realizada manualmente, de 
manera individual, familiar o comunitaria, que tiene 
por objeto transformar productos o sustancias orgáni-
cas e inorgánicas, en artículos nuevos que no forman 
parte de una producción en serie, en donde la creati-
vidad personal y la mano de obra constituyen factores 
predominantes que imprimen las características cultu-
rales, folklóricas o utilitarias de una región determina-
da, mediante la aplicación de técnicas y herramientas 
de cualquier naturaleza”.

Ley de Fomento a la Actividad Artesanal en el Estado 
de Querétaro: “Persona con cuyas habilidades naturales 
o dominio técnico de un oficio, elabora bienes u objetos 
de artesanía que reflejen la belleza, tradición y cultura 
del Estado de Querétaro, auxiliándose de herramientas e 
instrumentos de cualquier naturaleza”.

Quintana Roo Se menciona el término en varios ordenamientos, sin 
embargo en ninguno se define.

El término no aparece en las leyes estatales
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San Luis Potosí

Ley de Fomento Artesanal del Estado de San Luis Poto-
sí: “la obra creada por medio de un trabajo manual con 
materias primas naturales, industriales o artificiales que 
no forman parte de una producción en serie, y se ob-
serva como una manifestación de cultura y tradición”.

Ley de Fomento Artesanal del Estado de San Luis Po-
tosí: “la persona física que haciendo uso de su ingenio 
y/o destreza, transforme manualmente materias primas 
naturales en productos que reflejen la belleza, tradición 
y cultura del Estado de San Luis Potosí, auxiliándose de 
herramientas e instrumentos de cualquier naturaleza”.

Sinaloa

Ley para el Fomento de la Actividad Artesanal del Es-
tado de Sinaloa: “La actividad realizada manualmente 
en forma individual, familiar o comunitaria, que tiene 
por objeto transformar productos o substancias orgáni-
cas e inorgánicas en artículos nuevos, donde la creati-
vidad personal y la mano de obra constituyen factores 
predominantes que les imprimen características cultu-
rales, folklóricas o utilitarias, originarias de una región 
determinada, mediante la aplicación de técnicas, he-
rramientas o procedimientos”.

Ley para el Fomento de la Actividad Artesanal del Esta-
do de Sinaloa: “Aquellas personas cuyas habilidades na-
turales o dominio técnico de un oficio, con capacidades 
innatas o conocimientos prácticos o teóricos, elaboran 
bienes u objetos de artesanías”.

Sonora

Ley Numero 79 de Fomento y Protección de la Activi-
dad Artesanal para el Estado de Sonora: “Obras y/o 
productos terminados, no seriados, elaborados con he-
rramientas, técnicas y procesos que tienen por objeto 
imprimir características culturales, históricas, folkló-
ricas, estéticas o utilitarias, originarias de una región 
determinada, en los que intervienen como elementos 
imprescindibles la mano de obra y la creatividad per-
sonal”.

Ley Numero 79 de Fomento y Protección de la Activi-
dad Artesanal para el Estado de Sonora: “Personas cu-
yas habilidades naturales, creativas, de dominio técnico y 
artístico de un oficio, con capacidades innatas o conoci-
mientos prácticos o teóricos, transforman manualmente 
materias primas en bienes u objetos que reflejen la histo-
ria, belleza, tradición y cultura del estado; auxiliándose 
de herramientas e instrumentos y siempre que se realice 
dentro de las distintas ramas artesanales de producción 
que se contemplan en esta Ley”.
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Tabasco

Ley de Fomento y Protección Artesanal del Estado de 
Tabasco (2023): “Al objeto o producto de identidad cul-
tural comunitaria, hecho por procesos manuales conti-
nuos, auxiliados por implementos rudimentarios y algu-
nos de función mecánica que aligeran ciertas tareas”.

Se menciona en el Reglamento de Funcionamiento de 
Plaza Comercial del Artesano del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, pero no se define.
Ley de Fomento y Protección Artesanal del Estado de 
Tabasco (2023): “Persona que con destreza creativa, ha-
bilidades naturales o dominio técnico transforma ma-
nualmente materias primas endémicas en bienes, pro-
ductos u objetos”.

Tamaulipas

Ley para el Fomento y Desarrollo Artesanal del Esta-
do de Tamaulipas: “Todos aquellos bienes proceden-
tes de la actividad artesanal individual o colectiva, que 
tienen valor histórico, cultural, utilitario o estético y 
que cumplen con una función socialmente reconocida. 
Atendiendo a su técnica pueden ser tradicionales, de 
reciente invención, o consideradas como obras de arte 
popular”.

Ley para el Fomento y Desarrollo Artesanal del Esta-
do de Tamaulipas: “El individuo que con sensibilidad 
y creatividad desarrolla sus habilidades naturales o téc-
nicas para elaborar artesanías en forma predominante 
manual o auxiliado por el uso de medios mecánicos de 
producción”.

Tlaxcala

Ley de Fomento a la Actividad Artesanal del Estado de 
Tlaxcala: “Productos derivados de la actividad artesa-
nal, individual o colectiva, de elaboración tradicional o 
de reciente invención, a las que por sus características 
socialmente se les reconozca determinado valor histó-
rico, cultural, utilitario o estético, y que por la maestría 
y habilidad con que se elaboren se identifiquen como 
obras de arte popular”.

Ley de Fomento a la Actividad Artesanal del Estado de 
Tlaxcala: “Persona física que con sensibilidad creativa, 
desarrolla sus habilidades naturales y técnicas en la ela-
boración de artesanías que se les reconozca determinado 
valor histórico, cultural, utilitario o estético, en forma 
manual o con el auxilio de herramientas y el uso de me-
dios mecánicos de producción”.
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Veracruz

Ley de Fomento a la Actividad Artesanal para el Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave: “La obra crea-
da por medio de un trabajo que, con materias primas 
naturales o industriales, realiza el artesano de forma 
preponderantemente manual, no equiparable a la pro-
ducción del sector industrial y que es considerada como 
una manifestación cultural y tradicional”.

Ley Número 529 de Fomento a la Actividad Artesanal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: “Toda 
persona que, con habilidades, ingenio, destreza o domi-
nio técnico de un oficio o de una técnica artesanal, elabo-
ra o transforma bienes u objetos en artesanías que refle-
jen la belleza, tradición y cultura del Estado de Veracruz, 
llevado a cabo en forma predominantemente manual y 
en su caso, auxiliándose de herramientas e instrumentos 
de cualquier naturaleza”.

Yucatán
El término aparece en los artículos transitorios de la 
Ley de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo del 
Estado de Yucatán, pero no se define. 

El término no aparece en las leyes estatales.

Zacatecas

Ley de Desarrollo, Protección y Difusión de las Activi-
dades Artesanales del Estado de Zacatecas y sus Muni-
cipios: “La actividad realizada manualmente en forma 
individual, familiar o comunitaria, que tiene por objeto 
transformar productos o substancias orgánicas e inorgá-
nicas en artículos nuevos, donde la creatividad personal 
y la mano de obra constituyen factores predominantes 
que les imprimen características culturales, folklóricas o 
utilitarias, originarias de una región determinada, me-
diante la aplicación de técnicas, herramientas o proce-
dimientos transmitidos generacionalmente, y que ma-
nifiestan la herencia histórica y expresiones artísticas 
que constituyen el patrimonio cultural de Zacatecas”.

Ley de Desarrollo, Protección y Difusión de las Activi-
dades Artesanales del Estado de Zacatecas y sus Muni-
cipios: “Aquellas personas cuyas habilidades naturales o 
dominio técnico de un oficio, con capacidades innatas 
o conocimientos prácticos o teóricos, elaboran bienes u 
objetos que reflejen la belleza, tradición y cultura del es-
tado”.
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